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' -

Resolución de la Sexta Asamblea de la Orgar:ización Mundial de la Salud 
~--._---~~--~._----- ---- . 

"-

l. El 1.5 de junio de 1953, el Secretario General recibió del Director General. 

de la Organización Munc.ial de la Salud notificación de la siguiente resolu

ción, que fué aprobada en la novena sesión plenaria de la Sexta Asamblea de 

la Organización Mundial de la_ Salud, celebrada el 20 de mayo.de 1953: 
"La Sexta Asamblea de la Orga:1ización Mundial de la Salud, 

"Habiendo estudiado recomendaciones. del Comité de Expertos en 

Drogas que pueden origir:.ar to:x:icomanía,.relativas a la 'ütilizacián de la 

diacetilmorfi.na y las medidas adoptadas por el Director General 

respecto a estas reccmenc"!o.ciones, a petición del Consejo EjecutivoY, 

"Estando convencida, de q·~e la diG.cetilmorfina no es insustituíble 

como medicamento; 

''Estando convencida de q·.le la abolición de la diacetilmorfina pro

ducida legalmente por los I:3":::...c:;.·:J l1:!.er:i' ... lrOS facili tar:la la lucha contra 

su uso ilícito; . 

"l. RECC.MlENDA que se organ:!.cell c&:;?a..'1.as, con la cooperación de los 

organismos compete:ntes, para convencer a los !!léd:tcos y gobiernos de que 

la diacetilmorfins. no es insustituíole cc:1o medicameuto; 
11 2. RECOHIETIDA que los Estados Hiembros que aun no lo hayan hecho 

procedan a abolir la importación y producción de la droga, e 

];/ !!_orld Healtll Organization, f·:t'fi.cial Records, 40, resoluciÓn EB9.R96. 
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"3. IrNITA al Director General a c:¡ue com'mique esta resolución al 

Secretario Gene::.~al de las Naciones Unidas, para su estudio y para la 

adopción de medidas adecuadas en un futuro inmediato". 

2. El Secretario General comunicó esta resolución al Consejo Económico y 

Social en su 16~ período de sesiones (julio-agosto 1953) (documento E/2476) 

e informó al Consejo que, a reserva de cualesqc.:.:i.era instrucciones que el 

Consejo diese acerca de la cuestiún,tenia el propósito de incluir este asc.:.nto 

en el programa provisional del nove~o periodo de sesiones de la Comisión de 

Estupefacientes, en conformidad con el artículo 6 del Reglamento de las Comisio

nes Orgánicas. Como el Consejo no diÓ otras instrucciones, el tema fué incluído 

en el programa provisional. 

3. Les datos re1 . .mi dos y recibidos por la Or;=.anización Iv"rundial de la Salud 

sobre la posición de los gobiernos sobre la cuestión de prescindir de la utiliza

ción médica de la diacetilmorfina y sobre la situación real en los países 

cuyos gobiernos aun no han anunciado su posición, datos que se dan en el 

anexo a este documento, cubren hasta enero de 195i$J. 

Medios de acción que pueden adoptarse 

4. La Comisión puede optar entre las siguientes cosas si decide recomendar 

la adopción de alsu~o de los medies suceridos en el párrafo' 3 de la resolución 

de la Organización Mundial de la Su,luC.: 

a) un acuerdo provisional; 

b) una recomendación a los gobiernos por el Consejo EconÓmico y Social 

o por la Asamblea General; 

e) una disposición en el proyecto de Conve;üo Unico; 

d) una decisión referente a la irccluslÓn de la diacetilmorfina en la 

lista IV del proyecto de Co:we:lio Unico; 

a) Acuerdo provisional 

5. La Comisión.pueae estudiar la posibilidad de negociar up acuerdo provisio

nal para prohibir la fabricación, la importanción y la utilización de la 

. 
A6j2, pácinas 3-7, y ~·Jorld. Beal_!;h Or.~unization, Official Records, 48, 
página 204. 
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diacetilmorfina, bien inmediatamente, bien después que se hayan agotado las 

existenc::_as. Este acuerdo probablemen.te se incluiría entre los tratados sobre 

estupefacientes que m~n de ser reemplazados por el proyectado Convenio Unico 

que la Comisión está actualmente redactando, y, a este respecto, la Comisión 

indudablemente prever:Ca el per{odo de vigencia de dicho acuerdo, es decir, 

el período entre su entrada en vie;or y la entrada en vie;or del Convenio Unico. 

Si la Comisión llegase~ a concluir que se debe optar por un acuerdo provisional 

podrÍa asimismo recom«mdar al Consejo Económico y Social el procedimiento por 

el cual tal acuerdo podría ser negociado, por ejemplo, por medio de una con

ferencia de plenipotenciarios, o por la Asamblea General sobre la base de un 

proyecto de texto aprobado por el Consejo. En uno u otro caso, la Comisión 

sin duda se encarguria de preparar un pro:;ecto de texto. 

b) Recomendaci(~los gobie:::-::._os pcr el Consejo Económico y Social 

o por la Asamblea General 

6. La Comisión puede recomendar al Consejo :económico y Social que él mismo 

haga una recomendación a los gobiernos, o proponer al Consejo que recomiende 

a la Asamblea General que así lo ha;;a. Se puede asimismo examinar la posi

bilidad de hacer una recomendación,además de adoptar alguno de los otros 

medios de acción posibles. 

e) Disposición en el t:'~o:rer+.o fl.e Co~v~nio Unico 

7. Con respecto a 1:3. inclusión de una disposición especial en el proyecto 

de Convenio Unico para prohibir la utilización de la diacetilmorfina, la 

Comisión recordará que en su séptimo período de sesiones aprobó una decisión 

tendiente a que se incluyera en el n'..:tcvo Convenio Unico una Lista IV que 

enumerase los estupefacientes cuya prohil.lición se recomendaría. Se sub-

rayó que ninguna de las parte en eltratado estaría jurÍdicru;nente obligada 

a prohibir dichos estupefacientes. También se decidiÓ no enumerar dichos 

estupefacientes por ahora 'Ji. Sin embargo, durante este debate varios miembros 

l( E/2219, párrafos 93-94. 
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opinaron que la diacetilmorfina· es uno de los estupefacientes que proba;;le

mente serían incluí dos en la Lista rv !!} . Te.mbién se acordó ir.sertaJ." en el 

nuevo tr~tudo las disposiciones del artículo 10 del Convenio Internacional 

para limitar la Fab:::-icación y reglamentar la Distribución de Est"J.pefacieD.tes, 

de 13 de julio de 1931, modif::cado por el Protocolo de 11 de d:::.ciembre de 

1946, que prescribe condiciones escrictas ~ara la ·exportación de diaceti1mor

fina ¿} 
Dictas disposiciones serían reeN;laz~Gas por una disposición especial. 

d) Decisi-Jn r·eferer.te a la ir.clc~sión ce la diacetilmorfina en la 

lista rv del p·~oyecto <'le _92:wen:o \!~~ 

8. La Comisión puede decidir ahora que de;;e incluirse la diacetilmorfina 

en la lista IV del proyecto de Co~ve2::o Unico. 

J:} EjCN. 7 /3R.l73, páginas 4-7. 

2/ E/2219, Anexo "e", párrafo 8. 
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All\UNISTRAC!ON LEGITIMA DE LA· DIACETII.HOR::?INA 

1 asociados y Estados no miembros) 

Af ganis t~n . ............. ~~ ....... 
Albania . ......................... 
Arabia Saudi ta .•.•..•..•...•.•.• 
·Argentina . ....................... 
Aus tralla ........................ 
Austria . ......................... 
~lgica .............. " .......... 
Birm.ania . ......•................ 
Bolivia . ........................ 
·Brasil . ......................... 
Bulgaria . ........................ 
Cambo ja. . .....•........•.•....... 
Canadá ..........•••. ........... 
Ceilán ............ ·-· ............ 
Colombia . ....................... 
Corea . ....•........ · ............. 
Costa Rica . ..................... 
Cuba . •••...••.•.••..•.•...•.•.•• 
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!/ El representante d"') AuBtralia hizo UD3. J..::clc.:"J.Cién en ei Comité de Programa y 
Presupuesto que :fué consignada en las act::.:s l~c::::t:r:J.idas dél 'modo siguiente: 
"El Sr. SHAW (Australia) apoya 18. rr.ociór::. , e:;¡ decir, 'el próyécto de . resolución 
citado en el párrafo l que fué modificado-ulteriormente 'en algunos detallesi-

gj 

3j 

e informa al Comité que su país ha pro~.'libido la importación de heroína 'y de 
medicarr.entos que contengan heroína. K o_ ha;¡· ¡;ruduccióri nacional ·de ·esta droga". 
(WHO Official Records ~-8, pág. 20;) ). · · · · · · 

Nota de la CMS. La importación de heroína y el tráfico en dicha droga están 
generalmente prohibidos por un Decreto Supremo del Ministro de Higiene y 
Salubridad de fecha 7 d.e diciembre de 195Ó (A6/2, pág. 5). · 

Nota de la C!'S. Ia importación y la fabricación de diacetilmorfina y de produc
tos que contienen esta droga fueron prorubidas desde el 19 de enero de 194~ y 
también su utilización legítina a partir del momento en que se agoten las exis-
tencias actuales (Decreto No. 1959 de 4 de octubre de 1939) (A6/2, pág. 7). 

1 
¡ 
' 1 

~ 
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ANE:t:O ( cc'·:ltinuaci_ón) 

ADMINISTRACION LEGI'rnlA DE LA DIACETILMORFINA 

País 

(Miembros de la CMS, miembros 
asociados y Estados no miemoros) 
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China . .......................... . 
Dinamarca . ..................... . 
Ecuador . ....................... . 
Egipto . ........................ . 
El Salvador ••.•.•••.• - •••••.•... 
Espafía . ..•••.•..••.••.•.••..••.• 
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1 ·Etiopía. . . . . . • . • . . . • • • . . . . . • . • • . '¡ X 
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Filipinac. . • • • • • • • • • • • • • • . . . • • . . X 
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, Francia . ....................... . 
~ Grecia .......................•.. i X 

Guatemala . ...................... ~ X 
Haití. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' X 
Honduras . ........................ . 
Hungría . ........•............... 
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Islandia ........................ ~ X 
I s rae 1. . . . . . . . • . . . . . . .. . .. . . . . . .. . . i X 
Italia . ......................... . 
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~ Nota de la m·1S. La fabricación de heroína está prohibida por decreto () de 
agosto ó.e 1S32) j la prescripción médica y la venta por las farmacias al público 
están asinisrJ.o pro~1ibidas por deéreto (10 de agosto de 1933). 
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AD.r.EXO (~tinuac!..óp) 

.Al)lVIINISTF:ACION IEGIUMA DE LA DIJ .. CE'riiMO;RFINA 

País 
¡ 
l (Miembros de la Ol·!S ~ mienLbrcs 
1 asociados y Estados no miembros) 
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' Japón . .•..................•..... 
Laos . ..•.•.••••.••..•.•...•....• 
Líbano . ........................ . 
Liberia . ....................... . 
Libia . ......................... . 

1 Luxemburgo . .................... . 
! Marruecos (zona francesa) ••••••• 
~ México ......................... . 
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1 Mónaco . •..•••••••••••.••....•.•. 
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, Nicaragua ...•••••••• · ••.••••.•.•• 
Noruega . .................•...... 
Nueva Zelandia •.••••••••.••••••• 

t Países Bajos . .................. . 
! Pe.ki s tán •..••.•••.•••.••••.•.••• 
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Nota de la Secretaría: Libia pror;;)rcionó e··;ah:aciones respecto al c~msumo de 
diacetilmorfina para 1954 al Orga::J.o de Fiscali:.::ación (Estupefacientes) 
(E/DSB/11, pág. 41) • 

El representante de los Países Bajos hizo una declaración al .. Comité de Programa 
y Pres'ipue~to que f\ .. á consignada .en el acta provisional del modo siguiente: 
"El Profesor JULIUS (Países Bajos) apoya la moción de los Estados Unidos. Al 
principio, el Gobierno de les Paices Bajos se ~~ía opuesto a toda propuesta 
de esa clase, pero después c:e hc.b~r efectuad.;) una nueva investigación entre los 
miembros de la profesi.ón n:éui•::o. ha t:.rl~on";;ra::".o que sólo se expenden por prescrip
ción médica 50 grs. ca.da a:io. 
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ANE".iO (con+ inLJac~?-~) 

ADMINISTHACION LEGITDIA DE L/\. DIACE'l'ILMORFIN.l 
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Rumania . . . . • • . • • • • • • • . • • • • • . . • • • f ! 1 X 
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Tailandie.. .•••••••••.••••••• • • • • • i X 1 ¡· 
Túr-e z •••••••••••••••••••••••• • • • J. ¡ 
Tu.rou!a. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . ; X ~ l 

X 

UniÓn de ::.i.epúblicas Scdalistas i j ~ 
Sovl. e't-r cas J ; ' X ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. ¡ ¡ 

Unión Sudafricana............... X ¡ f 
U 1 ' ruguay. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 X ! ~~ 
Venezuela........... . .......... i X ( 
Vietnam. . . . . . . . . . . . . . . .. . . • . . . . . . l j X ', 

iJJ Yemen • ............................ 
i 

l ~ 

L _______ L _____ ·~-----1 
Yugoeslavia ...................... ~ X 

7J 

§/ 

~----~ - ----- 'L.....,....... ___ - ~ 

Nota de la OMS. See;ún ~na ca:rto. del Direetor General de los Servicios de 
Higiene Pública de fecha 20 de cctubre de 1951, todavía no se ba terminado la 
investigación para encontrar 11

UI1 su'.)s·ti tuto &d.scuado" de la heroína. ·En el 
informe del CCP (E) de 1952, E/OB1 5, r.cviE:.::a~re de 19)2, pág. 9 del texto inglés, 
se l"'!e: "En Suecia se suspendió la faoüca.ci..:n de la diacetilmorfina a partir 
del 19 de enero de 1952, y hey rc.zcc~3 f'E..:.::·~.l. G3perar q~e el consumo en, este país 
cesará ahora enteramente". No sa per:.:i te la i::,:9ortación de este estupefaciente, 
el cual ni siquiera figura en la lieta de a:uellos respecto a cuyo consuno se 
hacen evaluaciones (DSB 1953, E1 DG:3¡ 10, l) ~...e C.iciembre de 1952, pág. 25 del 
texto inglés). Por 'lo tanto, Suecia ha sido incluída entre los países que están 
a favor de la a~olición (A6/2, pág. 4 del texto inglés). 

Nota de la OHS. No hay estadísticas disponibles, pero las evaluaciones para 
l953 son: naca (E/DSB/10; pág. 38 del texto ipglés) (A6/2, pág. 7 del texto 
inglés}. · 




